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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La R b ih a  nu estra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im portan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Conforme con lo propuesto por este Ministerio, de 

acuerdo con los dem as en la parte  que respectiva
m ente les co n cierne , S. M. la Reina lia tenido á bien 
aprobar la siguiente

INSTRUCCION (*)
para llevar á efecto la centralización de los productos ín

tegros de todas las contribuciones, rentas, impuestos y 
derechos del Estado en las cajas del Tesoro publico ; la 
distribución de los fondos que ingresen en el mismo , y  
la ordenación de las cuentas en la forma que previene 
el Real decreto de 24 de Octubre de \ 849.

CAPITULO 1.
De la recaudación de los productos de las contribuciones, r e n 
tas  , impuestos y  derechos aplicados a i  pago de las obliga

ciones comprendidas en el presupuesto general del Estado, 
y de su entrega en las cajas del Tesoro.

Artículo 1? En conformidad de lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de O ctubre  últ imo, los productos íntegros de 
todas las rentas  , impuestos y derechos de la pertenencia  del 
Estado, cualquiera  que sea su  clase ó d enom inac ión , in g re 
sarán  en las Tesorerías y Depositarías de Rentas.

Los recaudadores  fspeciales en tregarán  en ellas los fon
dos que cobren ó perc iban en ios plazos que se señalan t il  
esta ins trucción,  ó antes de su vencimiento si lo exigiere la 
conveniencia del servicio público , á juicio de la Dirección 
del Tesoro ó de los Tesoreros de las provincias.

Art. 2? Los empleados en la recaudación de las ex p re 
sadas ren ta s ,  impuestos y derechos depend en  de la Direc
ción del Tesoro y de sus agentes en las provincias en c u a n 
to se refiera á la entrega de fondos en las Tesorerías y D e
positarías; les facilitarán las noticias que  pidan sobre el 
part icu lar ,  y obedecerán  los mandatos de pagos que  les co
m uniquen con la intervención y demas lonnalidades  que 
están prescritas.Art. 3? El ingreso de los fondos en las cajas de r e c a u 
dación se verificará con la intervención de la Contaduría ge
neral del Reino en la forma que se halla establecida: los 
empleados de  intervención en las mismas cajas ia desem pe
ñarán bajo la dirección y dependencia  de la propia Conta
duría general.Art. 4? Los productos íntegros de las contribuciones, 
rentas y ramos que adm inis trau  las Direcciones de c o n t r i 
buciones d irec tas ,  de ind irec tas ,  de las Rentas estancadas 
Y de la de Aduanas  se recau d arán  y en tregarán  en las T e
sorerías ó Depositarías de Rentas, en los mismos términos y 
bajo las mismas regias que se verifica en el dia.

Art. 5? La recaudación de los productos de los ramos 
que administra la Dirección de fincas del Eslado, y su en
trega en las cajas del Tesoro y en las de la Dirección de la 
Deuda pública , se e jecutarán  como al presen te :  los ingresos 
por reintegros de faltas de azogue y por cualquiera otro 
concepto que  hasta ahora se han verificado en la Deposita
ría de las Atarazanas de S ev i l la , y comprendido en las 
cuentas que  rend ía  esta dependencia  , seguirán ejecutándose 
en ella, pero figurando en la Tesorería de A lm adén ,  en 
cuyas cuentas se re fundirán  las de aquel establecimiento.

Art. 6? Cuando los Tesoreros de provincia dispongan de 
los fondos procedentes de los ramos que adm inistra  la Di
rección de fincas del Estado, no lo harán  de los destinados 
á satisfacer las cantidades que la Dirección del Tesoro t u 
viere l ibradas  á cargo de aquellas cajas: en ningún caso ni 
bajo n ingún pretexto d ispondrán  los Tesoreros de los fondos 
pertenecientes á la recaudación en metálico por equivalen
cia al papel de la Deuda pública que satisfacen los com pra
dores de bienes nacionales: su im po rte ,  aplicado por la ley 
á la amortización de aq ue l la ,  se tendrá  á la orden de su 
Dirección pa ra  que disponga cuándo y á quién deba en tre 
garse para  su  ingreso en la Tesorería del propio estableci
miento.

(*) Tiene la fecha de 2o de Enero. j

Art. 7? Se en tregarán  en las Tesorerías de provincia ,  ó 
en las Depositarías de pa r t id o ,  los productos de la renta  de 
loterías,  después de satisfechas las ganancias que los juga
dores hayan  obtenido, y las demas obligaciones del ramo 
que determine la Dirección del Tesoro: cuando la de esta 
ren ta  necesite fondos pa ra  satisfacer dichas ganancias, los 
facilitará inm ediatam ente la del Tesoro en los puntos en 
que  deban realizarse los pagos.

Art. 8? No ten d rá n  ingreso material en las cajas del T e
soro los productos de la renta  de Cruzada, por haberles  d a 
do la ley una aplicación directa y especial; pero lo tendrán  
formal por medio de los documentos y de las cuentas que 
la contabilidad de este ramo ha de presentar en la Conta
duría general del Reino: lo que se recaude por resultas é 
incidencias del ramo de Espolios ingresará en la caja cen 
tral de Cruzada y figurará en su cuenta.

Art. 9? Las cantidades que recaudeu los Jefes de las fá
bricas de tabacos, de  sales y de papel sellado se en trega
rán  semanalmente en las Tesorerías ó Depositarías de R en
tas ,  siem pre que existan estas cajas en el mismo punto en 
que se hallen situados dichos establecimientos, y por meses 
cuando lo esten en otros diferentes.

Su ingreso en las cajas del Tesoro se ejecutará  en v ir
tud  de cargaremes que ex ped irán  las Administraciones de 
Contribuciones indirectas, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 62 de esta instrucción : en las mismas Administracio
nes se conservarán los documentos que justifiquen la causa 
é importe del crédito que produzca la entrada en ia Teso
rería.

Art. 10. E n  lo sucesivo el depósito de las fianzas, que 
en la ac tualidad se hace en las Tesorerías de las fábricas de 
tabacos, se realizará en las de Rentas de las provincias - desde 
luego se pasarán á las segundas las existencias de esta clase 
que haya en las primeras. ¿

Art. 11. Ingresarán en la Tesorería central los p ro du c
tos eventuales del Tesoro y los sobrantes de las cajas de 
U l t r a m a r , prévio cargaréme que ex tenderá su In terventor 
con las formalidades que se expresan  en el art.  62. Se con
s id e ra rán  como sobrantes de las cajas de U ltram ar  sus re
mesas á las de la Península:

1? E n  efectos á cobrar .
2? En documentos de los pagos que hayan hecho por

cuenta de obligaciones de las últimas.
Y 3? En certificaciones que acrediten  las l ib ranzas  del 

Tesoro que  hayan satisfecho.
yC Art. 12. Los Administradores ó encargados principales 
Me recau d ar  los productos de los ramos qu e  no están bajo
la dirección del Ministerio de Hacienda, ios en tregarán en
la Tesorería ó Depositaría de Rentas sem anal ó m ensual
m e n te ,  conforme a l o  dispuesto en el art. 9?: continuarán  
desem peñando sus obligaciones con sujeción a las in s truc
ciones que  rigen pa ra  gobierno de cada ram o: observarán  
las formalidades p rescritas  para la cobranza de sus p roduc
tos y el ingreso diario en las cajas de su cargo con la in te r
vención que se halla establecida: ten d rán  en el manejo de 
fondos la misma responsabilidad que an te r io rm en te :  la ase
g u ra ran  con la can tidad  que esté des ign ada ,  y presenta rán  
m ensualm ente las cuentas de la recaudación en la forma que 
después se dirá.

Art. 13. Para verificar el ingreso de los productos de 
los ramos centralizados en las cajas del Tesoro precederá  
cargarém e con las circunstancias ex presadas  en el a r t .  62 
de esta instrucción.

Art. 14. E x tend erán  los cargarémes los A d m in is trado
res de contribuciones indirectas , á quienes compete según 
el art. IV de la Real instrucción de 5 de Enero de 1846.

Art. 15. En el caso de que los Adm inistradores ó en ca r 
gados de la recaudación de los ramos centralizados tuvie
ren  absoluta necesidad de satisfacer con los fondos q u e  re 
caudan  alguna obligación urgente é i n d i s p e n sa b le , cuyo 
importe no haya sido determinado en  la dis tr ibución m en
sual, expedirán ,  en concepto de pagadores del respectivo Mi
nisterio, carta de pago de la cantidad de que  hub ieren  usa
do á favor del Tesorero de provincia, designando el capítulo 
del presupuesto á que pertenezca la obligación satisfecha: por 
este documento se formalizará el ingreso de aquella can ti
dad  en la T esorería ,  con aplicación al ramo de que proce
da la recaudac ión ,  y la salida con cargo al Ministerio á que 
la obligación pertenezca.

Art. 16. Si no pud iere  designarse el capítulo á que cor
responda la obligación pagada , como sucederá  cuando h a 
ya que  hacer suplem entos  para satisfacer letras del giro 
mútuo de Correos, se indicará en la carta de pago el obje
to do la entrega , y se considerará como una anticipación 
reintegrable para  todos sus efectos.

Art.  17. Cuando ingresen en alguna caja de recauda
ción cantidades qua prucedan de contribuciones , rentas ó 
ramos cuya administración y cuenta rad iqu e  en otro puuto, 
se aplicará el ingreso á movimiento de fondos, se ex p e d irá  
la equivalente carta  de pago á favor del recaudad or  que  
debiera h a be r  hecho la cobranza , y se le rem itirá  pa ra  que 
en su vista se formalice el iogreso en su ca ja ,  con abono á

la contribución, renta ó ramo de que proceda, y la salida 
como remesa de la dependencia en que hubiere  tenido en 
trada.

Art. 18. En los l ibros, cuentas y en todos los docum en
tos de contabilidad pertenecientes á la recaudación de los 
fondos del Tesoro que se verifique en el presente  año por 
valores contraidos ó debidos contraer hasta fin de 1849, se 

| figurarán estos con separación de los respectivos al de 1850,
’ por hallarse los primeros destinados al pago de las obliga- 
; ciones preferentes del mismo año de 1849, y los segundos 

exclusivamente aplicados á satisfacer las comprendidas en 
el presupuesto corriente de 1850, que empieza á regir des
de 1? del mes actual con arreglo al Real decreto ae 3 de 
Diciembre próximo pasado.

Art. 19. El dia último de cada mes se ce lebrará,  bajo 
> la presidencia del Ministro de Hacienda, una Junta  com - 
l puesta de los Directores de los ramos productivos del E s ta -  
; d o ,  del del Tesoro y del Contador general del Reino, para 
¡ conocer si las contribuciones de cuota fija y los ren d im ien -  
j tos de las rentas y ramos de productos eventuales se e n -  
’ tregan en las cajas públicas á las épocas señaladas en las 
j instrucciones; para exam inar  si los valores de las últimas 

corresponden á los calculados en el presupuesto; para  en 
terarse del estado de la recaudación dél mes a n te r io r ,  y 
para fijar ia cantidad  que se calcule realizable en el s i -  

: guíente.
\ Art. 20. Con la anticipación necesaria p resentarán  en el 
j Ministerio de Hacienda:

Los Directores de todos los ramos productivos de los diferentes 
| Ministerios.
i Un estado que dem uestre  por r en ta s ,  y con distinción 
j de los servicios de p resupu es tos :
! Primero. Los débitos pendientes de cobro en fin del mes
* anterior al que corresponda el estado.
! Segundo. Lo contraido en el del estado.
5 Tercero. El total importe.

Cuarto. Lo realizado á cuenta.
Quinto. Lo abonado por todos conceptos.
Y sexto. Lo pendien te de cobro p a r c i a l i z a r  en el mes 

siguiente.
Una nota com parativa de los valores contraidos en el 

mes anterior con los que lo fueron en iguáí del año último, 
y del importe de lo recaudado en ambos , 1 explicando las 
causas de las d iferencias  y proponiendo en caso necesario 
lo conveniente para  la mejora del ramo que la pueda r e 
cibir.

Y otra nota de los valores que  considere realizables en 
el mes s iguien te

El Director de fincas del Estado remitirá ademas una 
nota de las existencias que hayan resultado en las depen
dencias de su cargo en fin del mes an te r io r :

1? En granos,  con distinción de especies.
2? En semillas, frutos y efectos representados  en m etá

lico por uu cálculo aproximado.
3? En azogues.
Y 4? En metales de la pertenencia  del Estado.

El Director del Tesoro.
Una nota que manifieste los débitos de los antiguos con

t r a t i s t a s  , expresando sus nom bres ,  y si los descubiertos 
I consisten en papel ó en metálico, tanto por principal como 
‘ por garantías ,  y haciendo las observaciones oportunas para 

su fácil inteligencia.
El Contador general del Reino.

Primero. Un estado que dem u es tre ,  con distinción de 
ramos y de servicios de los presupuestos , la recaudación 
verificada en el mes anterior.

Segundo. Otro que manifieste lo cobrado en cada p ro
vincia.

Tercero. Otro comparando lo recaudado por ramos en 
el mes de que se trate con lo realizado en igual del año an 
terior.

Y cuarto. Un estado comparativo de la cantidad recau 
dada en el mes en que se celebre la ju n ta ,  con la consig
nada á cada provincia ,  según los resultados de las actas de 
arqueo de las tres p r im eras  sem anas del mismo, y el cálcu
lo de lo que  se considere que deberá  cobrarse en la cuarta .

| CAPITULO II.
De la distribución de los fondos del Tesoro público.

¡ Art. 21. Todos los fondos que ingresen en las cajas del 
¡ Tesoro en este añ o ,  procedentes de valores respectivos al 

presupuesto de 1849 , se aplicarán al reintegro de las can t i 
dades correspondientes á los ingresos del presupuesto a c -

• t u a l , de que ya se ha hecho uso y deba hacerse en lo s u -  
cesivo para el pago de obligaciones preferentes  del material

¡ del referido año últinio. Con el importe de esta recaudación



y el del crédito q ue ,  á este efecto, se abra al Gobierno en 
la ley de presupuestos para '1850, se completará el re in te -  j 
gro de las anticipaciones de que se ha hecho referencia , á ' 
fin de que los productos de las contribuciones, rentas é im 
puestos del servicio corriente tengan exclusiva aplicación a 
las obligaciones á que se destinan, según va expresado en 
el art. 18 de esta instrucción.

Art, 22, La distribución de fondos de que trata el a r 
tículo 5? del Real decreto do 24 de Octubre del ano próxi
mo pasado so aprobará por el Consejo de Ministros el dia 25 
de cada mes, por el imperte y con destino al pago de las 
obligaciones del mismo.

Art. 23. Para conocer anticipadamente el importe de e s 
tas obligaciones presentarán en el Ministerio do Hacienda 
el dia 20 de caua m e s , ios encargados de ordenar los pagos 
de todos los Ministerios un presupuesto de las cantidades 
necesarias para satisfacer: IV las obligaciones pertenecien
tes al propio mes , ron expresión de los capítulos de las 
secciones del presupuesto á que hayan de aplicarse; y 2? los 
gastos reproductivos pertenecientes á las rentas y ramos 
quo están bajo la dirección do cada uno do dichos Minis
terios.

Art. 24. En el presupuesto de obligaciones que presen
te el Director del Tesoro , en observancia del artículo que 
precede,  se incluirán los correspondientes á las secciones 
del presupuesto:

4° De la Casa Real.
2? De los Cuerpos colegisladores.
3? Del Ministerio de Hacienda,
4o De las clases pasivas.
5? De los reintegros, atrasos y pagos afectos á los pro

ductos de las rentas, en ia parte respectiva al referido Mi
nisterio de Hacienda.

Oí De las cargas de justicia.
7? De la deuda pública.
Y  8? Del clero secular y de las religiosas en clausura.
Art. 25. Redactará la Dirección general del Tesoro los

presupuestos de las obligaciones mensuales por los que le 
remitirán dentro de los 15 primeros dias de cada mes:

'i? El interventor de la Tesorería central.
2? Los Jefes de contabilidad provincial de la Hacienda 

publica , por lo respectivo á las obligaciones cuyo pago in
tervienen inmediatamente.

3? Los Directores generales de contribuciones directas, 
de contribuciones indirectas, de las rentas estancadas y de 
la de Aduanas.

4? El de fincas del Estado, por lo respectivo á estas ,  á 
las minas de Almadén y Almadenejos, L in ares,  RiotÍQto, 
Falset y Alcaraz, á las Atarazanas de Sev il la ,  á las casas 
de moneda y al departamento del grabado.

5? El de Loterías.
Y  G? La Comisaría de Cruzada.
Art. 20. El Director del Tesoro , ademas del presupues

to de obligaciones , presentará en el .Ministerio de Hacienda 
una nota bien especificada de los recursos con cjue cuente 
en el mes á que corresponda la distribución de las canti
dades que haya librado á pagar con ios mismos, y de la 
diferencia que quede disponible: se formará la nota por los 
datos que tenga el mismo Director y por los presupuestos de 
recaudación que le facilitarán los de ramos productivos de 
todos los Ministerios. A este documento acompañará las ob
servaciones oportunas , á fin de que se pueda conocer exac 
tamente la situación del Tesoro y acordar en su vista lo 
conveniente.

Art. 27. La Contaduría general del Reino presentará:
Una nota de lo pagado en el mes anterior al en que 

se celebre la ju n ta ,  por capítulos de cada sección del pre
supuesto.

2? Otra que demuestre lo satisfecho en cada provincia.
3? Otra parificando lo pagado en el mes de que se tra

te con otro igual del año anterior.
4? Otra comparando la distribución mensual de fondos 

aprobada en Consejo de Ministros para el mes anterior con 
lo pagado efectivamente.

5? Otra que manifieste el importe de las libranzas á car
go de las cajas de Ultramar, el de las satisfechas, y el de 
las pendientes en fin del mes á que la nota se refiera, se
gún las noticias recibidas en la Contaduría hasta aquella 
fecha.

Y 6? Por fin de cada trimestre un estado que de
muestre las existencias en las cajas del Tesoro al terminar 
el anterior ; los ingresos en el á que se refiera el estado por 
todos conceptos, con expresión de estos, de los servicios á 
que correspondan y de las especies en que se verificaron; 
el total;  lo satisfecho por secciones y capítulos del presu
puesto; su total y las existencias para el trimestre siguien
te. Tanto en cargo como en data , figurarán también las ope
raciones del Tesoro.

Art. 28. La Dirección de la Deuda presentará por tri
mestres un estado que manifieste el importe de la Deuda 
pública exterior é interior, por capital é intereses ,  en fin 
del trimestre precedente al del estado; su aumento en el de 
este ;  e! total; su disminución y el resto para el inmediato.

Art. 2 9. Aprobada que sea la distribución do fondos por 
el Consejo de Ministros, lo comunicará el de Hacienda á los 
de los otros departamentos en la parte respectiva á cada 
uno, y tomará las disposiciones necesarias para que se lle
ve á puntual efecto.

Art. 30. Los Jefes encargados de ordenar ios pagos de 
las obligaciones del servicio público en cada Ministerio r e 
m itirán una nota ai Director del Tesoro reclamando la can
tidad señalada á cada capítulo de su respectivo presupues
to , y designarán los puntos en donde se haya de hacer la 
entrega.

Art. 31. Con entera sujeción á los pedidos de los orde- 
nadores de pagos, la Dirección del Tesoro expedirá los cor
respondientes libramientos á cargo do sus agentes, sobre 
los puntos que se le hubieren designado , á la orden de los 
Pagadores do ios referidos Ministerios y al plazo que coa
venga señalar, a fin de que los fondos estén indispensable
mente en poder* de los que hayan de invertirlos ó perci
birlos á la época de los pagos: avisará á los que deban re
coger los libramientos o intervenir su satisfacción, y tomará 
las disposiciones conducentes á fin de que no haya retroce
sos. Los libramientos llevarán la toma de razón del inter
ventor de la Tesorería centra l ,  sin cuyo requisito no ten
drán validez.

Art. 32. Igualmente dispondrá la Dirección del Tesoro lo 
que corresponda para el pago de las cantidades señaladas

m la distribución de fondos á las secciones del presupuesto 
le que trata el artículo 34.

Art. 33. Se pagarán las obligaciones del Estado por las 
'ajas del Tesoro, bien directamente por ellas ó bien eo vir- 
,ud de giros hechos a su cargo por la Dirección del mismo. 
Las obligaciones del clero secular se satisfarán en los té r -  
ninos <[uo previene la ley de su dotación.

Art. 31. Las obligaciones q u e  satisfarán directamente los 
ygentes del Tesoro son las comprendidas en las secciones 
;le los presupuestos que .á continuación se expresan:

Tí (lasa Real.
2Í Cuerpos colegisladores.
9 ;í Ministerio de Hacienda

10* Clases pasivas.
1 Tí Reintegros, atrasos y pagos afectos a los productos 

Je las rentas, excepto la parle de haberes caducad s de los 
3inploados do distintos Ministerios que el de Hacienda.

12;í Cargas de justicia.
TYí Religiosas en clausura.
Y  UVí Gastos reproductivos da las contribuciones, rentas 

y ramos que administran ios empleados del Ministerio de 
Hacienda.

Art. 35. Son agentes principales y directos del Tesoro 
para el pago de las obligaciones del Estado, con la de ren
dir cuentas, en los términos que se explicarán mas adelante: 

El Tesorero central.
2? Los de provincia.
3? Los Administradores principales de fincas del Estado.
4? Los Tesoreros de las casas de moneda.
5? Ei de las minas de Almadén.
6? Los Depositarios de las de Linares y Riotinto.
7? Los Administradores principales de Loterías.
Y 8V El Cajero central y los Administradores de Cruzada.
Art. 36. Son agentes indirectos dei Tesoro, ó auxiliares

de los funcionarios de quo trata el artículo anterior:
Tí De ios Tesoreros de Rentas, los de las fábricas de ta

bacos, los Administradores de las de sal y el de la del pa
pel sellado.

2? De los Administradores principales de fincas del E s
tado, los subalternos de los mismos.

3? Del Tesorero de Alm adén, el Depositario de las Ata
razanas de Sevilla.

Y 4? De los Administradores principales de Loterías, sus 
subalternos.

Las cuentas de estos agentes indirectos del Tesoro se re- 
’undirán en las de los Tesoreros y Administradores p r inc i
pales respectivos.

Art. 37. Son también agentes del Tesoro para el pago 
le  las obligaciones del Estado todos ios recaudadores de i as 
iontribuciones, rentas y ramos del Erario, quienes satisfa- 
’án las cantidades que les mande pagar la Dirección del Te- 
joro ó sus agentes en las provincias, ó que les consignen so- 
are sus c a ja s ,  con la intervención, formalidades y requis i-  
os que están prevenidos ó en lo sucesivo se prevenga. El 
□aporte de los pagos que hagan los recaudadores, en v ir -  , 
ud de la autorización ó mandato de pago de la Dirección 
leí Tesoro ó de sus agentes, se admitirá como dinero ai 
aerificar en las cajas del mismo Tesoro la entrega de ios 
productos del ramo ó ramos que tengan á su cargo los e x 
presados recaudadores.

Art. 38. Por punto general se les podrá consignar el 
aago :

1? Da los gastos reproductivos.
2? De las obligaciones que deban satisfacerse en los mis

mos puntos en que se haga la recaudación ó en los inme
diatos.

Y  3? De las que se estime conveniente con objeto de fa
cilitar el movimiento de fondos.

En la orden de todos estos pagos constará siempre la 
intervención de la Contaduría ge n er a l , por sí ó por medio 
de sus subordinados, y el capítulo del presupuesto á que 
sorresp'onda la obligación que se mande satisfacer.

Art. 39. No será válido ningún pago que se haga por 
los agentes del Tesoro sin expresa autorización de este y 
ún la intervención de la Contaduría general, directamente 
por sí ó por medio de sus delegados, bajo las regias esta
blecidas en las Reales instrucciones, reglamentos y órdenes 
concernientes á este servicio.

Art. 40. Los delegados que tiene la Contaduría general 
del Reino para intervenir el ingreso y aplicación de los fon
dos del Estado s o n :

Tí Los Jefes de Contabilidad provincial de la Hacienda 
pública.

2? Los Administradores de provincia y de partido, por 
lo respectivo á la entrada y salida de fondos en las Tesore
rías y Depositarías , por los productos y obligaciones de los 
ramos que están á su cargo.

3? Los Inspectores de las Administraciones de provincia, 
por el carácter de interventores que* e jercen en las mismas, 
los Contadores é Interventores subalternos de Aduanas y 
los Oficiales primeros de las Administraciones de partido.

i? Los Contadores de las fábricas de tabacos y de la del 
papel sellado, y los Inspectores de las de sales.

o? Los de las casas de moneda.
G'í El de las minas de Almadén y el de las Atarazanas 

de Sevilla.
7? Los interventores de las minas de Linares y de R io -  

tinto.
8? El de la Tesorería central.

E l  Contador de Cruzada.
10. El de la renta de Loterías.
Y 11. Los Interventores de los ramos centralizados.

(Se continuará.)

La Reina se ha servido aprobar la siguiente 

INSTRUCCION

que han de observar los Visitadores generales de Hacienda 
p ara  el desempeño de las obligaciones que se les impo
n en , y p ara  el ejercicio de las atribuciones que se les 
confieren por el Real decreto de 28 de Diciembre de  1849.

Artículo 1? Los Visitadores generales de Hacienda, al cons
tituirse en cada provincia para cumplir el encargo que se le s  
confiere por el Real decreto en que han sido establecidos, 
fi jarán principalmente su exámen por lo respectivo á las 
contribuciones é impuestos, oficinas de administración, re

caudación y distribución y fábricas nacionales sobre los pun*
tos siguientes:

Contribución de inm uebles , cultivo y ganadería .

1? Si la contribución de inmuebles,  cultivo y ganadería 
afecta á la riqueza imponible de una manera desproporcio
nada respecto dei cupo general de la provincia ó con des
igualdad relativa de pueblo á pueblo.

Si los repartimientos han obtenido la aprobación que las 
instrucciones previenen.

Si la cobranza se verifica con estricta sujeción á ellos, y 
con la debida justicia y regularidad.

Yr por último, si en la adquisición de datos para cono
cer el importe de la riqueza imponible se observan con 
exactitud las reglas y disposiciones que se hállen estableci
das, y si en esta operación se precede ó no con el acierto 
actividad y justicia correspondientes. 5

Subsidio industrial y de comercio.

2? Respecto de la contribución del subsidio industrial y 
de comercio , si en la formación de las matrículas se ha pro
cedido con la exactitud d eb id a , y si están ó no falseadas 
las clasificaciones de industria,

Co?isumos y puertas.

3? Si la contribución de consumos en sus diferentes for
mas de encabezamiento, arriendo ó administración se halla 
establecida con arreglo á la ley de su creación é instruc
ciones dadas para su ejecución.

Si abusivamente se han introducido trabas que aquellas 
no autoricen, ó vejámenes que no deban permitirse.

Y si por aquellas causas ú otras se ocasionan entorpeci
mientos al tráfico ó á ia producción.

En cuanto al derecho de puertas, si la administración se 
desempeña en su forma y en sus medios materiales del mo
do que corresponde para precaver y reprim ir la defrau
dación.

Y  si los valores de este impuesto corresponden á la im
portancia de la población atendidas todas sus circunstancias.

Derecho de hipotecas.

4? Si el derecho de hipotecas se administra y recauda 
en conformidad á la ley de su establecimiento, teniendo 
presente que, no solo es un ramo productivo al Tesoro pú
blico, sino que es á la vez también una garantía de la pro
piedad y un dato importante para la estadística, circuns
tancias que realzan el Ínteres y la necesidad de que no se 
sustraiga del registro ninguno de los actos sujetos á él, y 
de que los libros que lo contienen se lleven con la exacti
tud y expresión correspondientes, y que están prevenidas.

Aduanas.

5.® Si en ¿as aduanas se hace el servicio corno corres
ponde en las diferentes operaciones que les son propias.

Por qué causas se disminuyan ios productos ordinarios 
en una aduana y se aumenten en otra.

Qué artículos pueden estar excesivamente recargados 
por el actual arancel hasta el punto de servir de estímulo 
á la defraudación , y cuáles no lo esten tanto como necesi
taría la industria nacional para quedar suficientemente pro
tegida.

Qué producciones agrícolas ó manufactureras progresan 
mas en cada punto, coa qué elementos cuentan para su 
prosperidad, cuál podrá ser su porvenir, y en caso de pre
sentarse en decadencia, las causas ó motivos que la pro
duzcan.

Cuáles sean las fábricas que por su entidad, productos 
y demas circunstancias merezcan especial protección.

Y últimamente, qué puntos de la costa ó de la frontera1 
deban ser vigilados con mayor preferencia y reforzados 
para hacer mas eficaz la represión del contrabando.

Rentas estancadas.

6? Si en la administración de las rentas de tabaco, sal y 
papel sellado se procede con acierto, previsión, celo y pu
reza.

Si los surtidos son proporcionados á los consumos, y si 
estos lo son á la población, á los hábitos de la provincia 
respectiva y á las demas circunstancias que deban tenerse 
en consideración. Si no lo fueren investigarán la causa á fin 
de conocer si procede de la administración, de la mala cali
dad de los efectos ó de la circulación do contrabando.

Fincas del Estado.

7? Si las fincas y pertenencias del Estado se administran , 
con sujeción á las reglas ó instrucciones dadas al efecto.

Si oportunamente se pone en pública licitación el arrien
do d8 las fincas que pueden ofrecer ventajas sobre sus ac
tuales rendimientos.

8i en la conservación ó desahucio de los arrendamientos 
se procura, antes que ninguna otra consideración, que las 
fincas produzcan los justos valores que deban rendir.

Si en la recaudación de toda clase de productos se pro
cede por las oficinas de fincas del Estado con la actividad 
y eficacia correspondiente.

Si en la conservación de los frutos y en proponer su 
lienta con oportunidad se conducen con el debido celo.

Si los caudales y las obligaciones á metálico de compra- 
lores de bienes del clero secular se custodian en la forma 
^revenida.

Si la venta de fincas se impulsa como corresp on de, ins- 
,ruyéndose los expedientes con todos los requisitos preve
nidos, y ejecutándose las capitalizaciones y tasaciones con- 
orme á las reglas prescritas.

Loterías, Cruzada y Minas.

8 - r Investigarán también ios visitadores si la renta de 
oterías. la gracia de Cruzada y el ramo de minas se mane
an y administran con entera sujeción á las instrucciones 
espestivas; si se cuida de que sus valores tengan los au- 

nentos de que sean susceptibles; si hay defectos ó faltas 
\o.e lo impidan ó entorpezcan ; si la recaudación se verifi
ca con exactitud y puntualidad, y si la cuenta y razón se 
¿leva al corriente y en la debida forma.

impuestos de menor importancia y contribuciones extinguidas. 

í). Respecto de todos estos ramos se enterarán tam-



bien de la forma en que se hallan establecidos; si sus ren 
dimientos corresponden á la mayor ó menor importancia de ; 
aquellos; si los reglamentos ó instrucciones por que se go- \ 
biernan están en observancia ; y qué medidas convenga j 
adoptar para mejorarlos, y para que los débitos de las con- \ 
tribuciones extinguidas desaparezcan definitivamente. j

Oficinas de administración  , recaudación y distribución . I

4 0. Si las oficinas de provincia encargadas de la ad m i-  j 
nistracion V recaudación de las contribuciones, rentas ó :  
impuestos, asi como las que lo están de la intervención y i  

distribución de sus productos, llenan cumplidamente los i 
deberes que les están impuestos, y á fin de conocerlo e x a -  ; 
minarán los Visitadores : j

Si en dichas oficinas se practican las diferentes opera- i 
ciones que á cada una corresponden. ¡

Si tienen abiertos todos los libros qu e ,  con arreglo á las 
instrucciones, debt-n llevar. ¡

Si en ellos se hacen los asientos con la debida pun tua l i-  ' 
dad ,  exactitud  y limpieza. j

Si tienen igualmente abiertas y llevadas al corriente las ; 
cuentas de todas ciases que á cada oficina corresponda. ;

Si los l ib ros,  documentos, órdenes y demás papeles se : 
conservan cuidadosamente con la correspondiente clasifica- ] 
cion y debidam ente  ordenados. |

Si la aplicación de las leyes é instrucciones de Hacienda j 
se hace de la m anera conveniente y que concille el buen j 
servicio de la administración con su facilidad y con el m e-  j 
ñor gravam en posible de los contribuyentes. j

Y por último , si en todos y cada uno de los ramos y I 
conceptos respectivos á cada oficina se observan y ejecutan j 

las formalidades, reglas y prevenciones que las ins truccio- i 
nes prescriben. j

Fábricas de tabaco. í

11. Los Visitadores tomarán el debido conocimiento de j 
si los tabacos que se reciben en ellas tienen las calidades i 
exigidas en los contratos, y se conservan con el cuidado y 
precauciones requeridas para evitar que se inutilicen.

Si en la elaboración se procede con el esmero y limpieza 
convenientes.

Si en todas las operaciones se observan las reglas y for
malidades que las instrucciones previenen.

Si los productos ó valores de estos establecimientos son 
los que deben re n d i r , -y  si en sus gastos hay alguno exce
sivo ó innecesario.

Fábricas de sal.
42. Del mismo modo se en te ra rán  los Visitadores de si 

en ellas se hacen los cargos que deban  hacerse en la forma 
que su instrucción respectiva determina.

Si los asientos de salida, ya sea por venta ó por remesa 
á los almacenes ó alfolíes de ias provincias ,  se hacen con 
puntualidad y exactitud , y si en el manejo y administración I 
de estas fábricas existen abusos ó defectos que perjud iquen  ] 
ó mengüen los rendimientos de las fábricas mismas ó de la ! 
renta en general. j

Art. 2? Dependiendo del Ministerio de Hacienda , segnn ! 
Jo dispuesto en el art. 2? del Real decreto de 24 de Octubre | 
de 4 849 y Reales instrucciones de 25 del corriente , los e m 
pleados en la administración y recaudación de rentas, im 
puestos y derechos dirigidos por otros Ministerios, en todo 
lo relativo á la entrega y aplicación de sus productos y á la 
rendición de cuentas ,  se informarán también los Visitado
res de si dichos empleados cumplen ó no debidam ente las 
reglas y prevenciones relativas á este punto que se hayan 
dictado por el Ministerio de Hacienda ó por las oficinas ge
nerales dependientes del mismo.

Art. 3? Para desem peñar el servicio de que los Visita
dores generales se hallan encargados se dividirán las p ro
vincias en cuatro distritos , asignándose uno de ellos á ca 
da Visitador , sin perjuicio de que cuando la conveniencia 
del servicio lo exija , y el Ministro de Hacienda lo disponga, 
se destine un Visitador á una provincia ó punto que perte 
nezca á diferente distrito del que le estuviere señalado.

Art. 4? Los Visitadores generales e jercerán  en la pro
vincia en que desempeñen su encargo la autoridad necesa
ria para llenarlo cum plidam ente ,  sin perjuicio de la que 
corresponde á los Gobernadores, á los cuales da rán  conoci
miento de las disposiciones que adopten en los casos que lo 
requ ieran , reclamando su auxilio siempre que lo necesiten, 
y guardando con los mismos la armonía y buena inteligen
cia que reclama el servicio.

Art. 5? Por consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los Inspectores de A duanas y Resguardos, los A d
ministradores de los diferentes ramos , los Jefes de prov in
c ia , los de fábr icas ,  y en general todos los empleados de 
Hacienda, obedecerán y cum plirán  las órdenes del Visita
dor general , y le p res tarán  la cooperación que para el d e s 
empeño de su encargo les exija.

Art. 6? Cuando los Visitadores generales necesiten ó es
timen conveniente exam inar  los acuerdos y disposiciones de 
algún Ayuntamiento en la parte  relativa al repartimiento y 
cobranza de los impuestos, los G obernadores les facili tarán 
el auxilio que necesiten ai efecto.

Art. 7? Ninguna Autoridad pondrá impedimento á los 
Visitadores en el ejercicio de sus funciones, debiendo por 
el contrario prestarles, en cuanto se halle en el círculo de 
sus atr ibuciones, los auxilios y cooperación que reclamaren.

Art. 8? En el caso de que los Visitadores adopten algu
na disposición cuyo cumplimiento ofrezca graves inconve
nientes, á juicio del Gobernador do la prov incia ,  podrá este 
acordar que se suspenda la ejecución, dir igiendo inmedia
tamente cada uno de los dos Jefes al Ministerio de Llacien- 
da la oportuna exposición de los fundamentos en  que apo
yan su respectivo proceder ,  para  que en vista de todo r e 
suelva S. M. lo que corresponda.

Art. 9? Guando un Visitador que se halle desem peñan-
de su encargo en una provincia necesite datos, noticias, do
cumentos ó cooperación de cualquiera especie que deban 
facilitársele de otra p rov inc ia ,  aunque sea de diverso d i s 
tr ito, los reclamará do la Autoridad ó Jefe que correspon
d a ,  por quien  se satisfará el pedido con la debida p u n tu a 
lidad.

Art. 4 0. Siempre que un Visitador hallase fundado mo
tivo p3ra la suspensión y reemplazo provisional de alguno 
de los Jefes ó empleados de Hacienda, lo acordará asi, d an 
do conocimiento al G obernador respectivo para que en uso 
de sus atr ibuciones disponga su ejecución.

Art. 41. Tanto en el caso de que trata el artículo ante
rior como en cualquiera  otro en que los Visitadores notaren

defectos ó abusos en alguna dependencia de Hacienda, ade
mas de adoptar desde luego las disposiciones que  para su 
inmediato remedio eslimen convenientes, darán  conoci- : 
miento á la dependenci i  respectiva de la adm in is trac ión ; 
central para que por ella se disponga lo conducente al re -  > 
medio del mal ó mej >ra del servicio. j

Art. 12. Las disposiciones que adopten los Visitadores, y 
que desde luego teng in  ejecución, son y se considerarán 
provisionales hasta que S. M., en vista de lo que aquellos 
informen y de los domas datos necesarios, se digne resol- 1 
ver lo que corresponda. I

Art. 18. Los datos, noticias y antecedentes que los Visi
tadores puedan necesitar de las Direcciones y demas depen- ’ 
dencias de la Administración central de Hacienda para * 
desempeñar el servicio que se les cometa, los reclamarán ; 
de ellas, y les serán  facilitados desde luego, dejando nota 
firmada por lo relativo á los que sean originales ó de im -  i 
portancia. |

Art. 14. Los Visitadores, al terminar sus trabajos en una 
provincia ó distrito , ex tenderán  un informe ó memoria en 
que fundada y razonadamente se dé cuenta de las atencio
nes del servicio que hayan sido objeto de la visita, y de los 
vicios ó defectos que hayan notado, con expresión de su ori
gen ó procedencia y medios de remediarlos; y harán  todas 
las observaciones que exige el exacto y fiel cumplimiento 
de las obligaciones que se les imponen por esta instrucción; 
debiendo entregar dicho informe en el Ministerio de H acien
da lo mas tarde á los quince dias de haber regresado á la 
corte.

Art. 15. Conforme á lo dispuesto por el art. 5? del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1849, los Visitadores gene
rales dependen inmediata  y exclusivamente del Ministerio 
de Hacienda.

Art. 4 6. Los gastos que en las visitas se causen por los 
Visitadores y sus secretarios se abonarán con cargo á la 
partida que para esta atención se halla comprendida en el 
presupuesto.

Art. 17. De los Visitadores que residan en Madrid se 
presentará  uno diar iam ente  al Ministerio de Hacienda para  
recibir  sus órdenes.

De la de S. M. lo comunico á V. para su inteli
gencia y demas efectos correspondientes. Madrid 31 
de Enero de 1850.= Ju an  Bravo Murillo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P Ú BLICAS.

R E A L  D E C R E T O

Atendiendo á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Luis Cerero, Vicepresidente que ha 
sido del Consejo provincial de Huelva, Vengo en 
nombrarle Comisionado regio para la inspección de 
la agricultura general del reino, cuyo encargo des
empeñará en la expresada provincia de Huelva, que 
es una de las tres que por Mi Real decreto de seis 
de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y ocho 
están confiados al Comisionado regio D. Santiago Fer
nandez Negrete, quien ejercerá su comisión en las 
otras dos de Badajoz y Cáceres, á fin de que pueda 
dedicarse mas especialmente á la inspección de su 
agricultura.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos cincuenta. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
publicas-M anuel de Seijas Lozano.

DIRECCION GENERAL DE O BRAS PUBLICAS.

Relación de las obras de conservación y  n u e v a  construc
ción ejecutadas en el mes de N oviem bre  de 1849.

C O N S E R V A C IO N .

Se han  bacheado, varas superficiales......... 129,730
Se han  recargado, id. lineales............  10,749
Se han  recebado , id. i d ........................  39560
Se h an  revocado, id. i d ........................  306,838
Se han limpiado de lodo y polvo, id. i d . . . .  49,892
Arreglo de paseos y cunetas, id. i d ................ 273,406
Se han recorrido para quebran tar  las pie

d ra s ,  id. id   ......................    31,950
Se han limpiado de nieve y lodo, id. i d . . . .  7,753
Se han descantado, id. id .....................  41,385
Línea de cuneta ab ier ta ,  id. id ........................  4,323
Idem de paseos arreglados , id. id .................... 4 4,395
Idem de cuneta desembrozada, id i d   83,306
Se han  desmontado, varas cúbicas................  466

Acopios de piedra sin machacar.

Existencia del mes anterior, varas cúb icas. .  147,361
Hechos en el de Noviembre id. i d ..........  4 9,868
Empleados en el mismo, id. i d .......................  30,477
Existentes para Diciembre, id. i d ................... 4 36,752

Acopios de piedra machacada.

Existencia del mes anterior, varas cúb icas . .  65,090
Hechos en el de Noviembre, id. i d . 4 8,289
Empleados en el mismo, id. id ........................ 24,534
Existentes para Diciembre, id. id ...........  58,845

Acopios de arena.

Existencia del mes an te r io r ,  varas cúbicas. 47,021
Hechos en el de Noviembre, id. i d . 10,806
Empleados en el mismo, id. id ........................  42,813
Existentes para Diciembre, id. i d ...................  4 5,014
Tapas para a l c a n ta r i l l a s , existentes, varas

s u p e r f i c i a l e s . . . . ..............................................  45
Gal......................................................id caldees. .  4 5
Se han terraplenado, varas cúbicas................ 984
Se han afirmado, varas lineales......................  201

; Desmonte en tierra para dar ensanche al
■ camino, id. i d ....................................................  83
j Se ban recorrido tapando rodadas , id . id . . .  740

i

Bordes limpios, varas l in ea les .............................. 9 ,746
Zarza tallada , id. i d ................................................  1,419
Cuneta l im p ia ,  id. i d ............................................   4 ,100
Alcantaril las desembrozadas, n ú m ero   143
Badenes, id. i d ............................................................  43
T errap len es , varas c ú b ic a s ..........................   1,006
Malecones reformados,  n ú m ero ...........................  80
Obras de fábrica recorridas, i d ........................  3
Badenes reforzados, id.............................................  1

Explanación.

En desmonte de tierra, varas l inea les   30
En id. y terraplén, id. id ......................................  98
Afirmado de pr im era,  segunda y tercera.

capa, id. i d ..............................................................  48
Albarrada construida, pies cú b ico s ................. 576
Se han hecho de manipostería, varas cú

b ic a s ............................................................................  124
Se han construido de m alecón ,  varas l i 

neales ...................    22
Muros de sostenimiento levantados, número. 1
Alcantarillas reparadas,  id ..................  1
Portazgos en construcción ,  i d ...........  3
Carriladas cubiertas de afirmado, varas li

neales ...........................................................................  64
Tierra despegada de los desgajes de los m on

tes, varas cúbicas.................................................  250
Se han extraído de tierra de desprendi

miento , id. i d ......................................................... 930
Piedra machacada para el firme, id. i d . . .  425
Idem acopiada para el machaqueo, id. id . .  400
Barbacanas desem brozadas, n ú m ero   385
Existencia de piedra para las obras de fá

b r ic a , varas cúbicas............................................  374
A rbú cs  plantados, nú m ero ..................................  445
Malecones do tierra, i d ............................................ 233
Muros do sostenimiento construidos, varas

cúb ica s ........................................................................  339
Tajeas desem brozadas, número.........  2

OBRAS DE REPARACION Y NUEVA CONSTRUCCION

CON F O N D O S  PROCEDENTES DE  LA SUBROGACION DE QUINTAS 
DE C A T A L U Ñ A .

Carretera explanada, recargada en tres ca- 
I pas y recebada, varas l in ea les ..... 4,415

| Por contrata.
¡ Se han recargado, id. i d ......................................  5,450

Se han recebado,  id. i d .........................................  5,450
Arreglo de paseos y cunetas , id. i d . 5.450

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES. 

Explanación.

De movimiento de tierras, varas l in e a le s . . .  991
¡ De id. id . ,  varas cú b ic a s ......................  1,294

Afirmado.

De primera capa, varas l ineales........................  413
De segunda , id. id ......................................................  794
De tercera , id. id ...................................    894
Piedras de grandes dimensiones arrancadas

de la carretera ......................................................... 368
Y arrojadas al mar, qu inta les .............................  9,250

REPARACION CON FONDOS DEL EMPRESTITO.
I
! Portazgos reparados, n ú m ero .............................  4
: Acopios de piedra m a c h a c a d a , varas c ú -

b ic a s ..............................................................  462

MATERIALES.

Acopios de piedra sin machacar.

Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 42,387
Hechos en Noviem bre, id. id ................  6,345
Empleados en el mismo, id. id ............  6,324
Existentes para Diciem bre, id. i d ..... 41,557
Se han bacheado, varas superficiales  5,015
Se han desm ontado,  varas cú b ica s ................  320
Se han revocado, varas l inea les.......................  11,939
Se han rocargado, id. i d ......................................  4,400
Cuneta abierta, id. i d ...............................  1,880
Paseos arreglados, id. i d ...........................   2 ,190
Camino restaurado en estado de colocarse 

el firme , id. i d ........................................  64

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS DEL EMPRESTITO,

Explanación.
Desmontes y terraplenes ,  varas c ú b i c a s . . . .  43,543
Idem id . ,  varas l inea les ..........................  1,594
De movimiento de tierras ,  id. i d .....................  13,599
De muros de sosten im iento ,  id. i d .................... 803
De cunetas y  zanjas de coronación, id. id . .  880

Afirmado.

De primera capa, varas l in ea le s ......................  42,567
De segunda i d . , id. i d .............................. .. 4 4,022
De tercera i d . , id. i d   .................    3,607
De recebado y c il indrado,  id. i d ......................  45,242
De apertura de caja,  id. i d ..................................  3 ,409
Acopio de piedra, id. c ú b ic a s .............................  8,414
De cuneta abierta,  id. l inea les ........................... 443
Cargos de piedra acopiados, n ú m er o   4,437

Puerta del Pescado en Zamora, en construcción.

¡ Excavación , varas c ú b ic a s ...................................  490
i Sillería en desbaste ,  pies c ú b i c o s . ....................  972
| Idem labrada, id. i d .................................................  4,400
i Manipostería, id. i d .................................................  4,984

J Obras de fábrica y accesorias.— Concluidas,

| P uentes ,  núm ero ......................................................  4
1 Pontones, i d ..................................................................  2
i Alcantarillas , id     4 9
| Tajeas, i d .......................................................................  11
| B a d e n e s , i d .................................................................. 4
I Ganos do riego, id ....................................................... 5
i



En construcción.

Puentes, número.................................................. 43
Pontones , id.......................................................... 0
Alcantarillas, id ...................................................  17
Tajeas, id ............................................................... 2
Se ha acopiado piedra para el firme, varas

cúbicas................................................................  6,577

NU EVA CONSTRUCCION CON FONDOS M IST O S, 

Explanación.

Arreglo de camino explanado, varas lineales. 100
De firme , id. i d ...................................................  3,658
De movimiento de tierras, id. id .....................  6,218
De muros de sostenimiento, id. id .................  9

Afirmado.

De primera capa, varas lineales........................ 9,506
De segunda id., id. i d .........................................  3,406
De tercera id., id. i d .........................................  2,261
De recebado y cilindrado, número.................. 8 323

Obras de fábrica y accesorias.—Conchadas.

P uentes , núm ero .................................................  1
Alcantarillas, i d .................................................... 1
Tajeas, i d .............................................................  7
Pampas, id............................................................  I
Pretil, varas lineales........................................... 55

En construcción.

Puentes, número..................................................  2
Pontones, i d  ...........................................  1
Tajeas cubiertas, id ...........................................  23
Zanja de desagüe, varas lineales...................  109
Acopios de piedra para el firme, por con

trata , id. id . ..  . ............................................ . 2,200
Madrid 31 de Enero de 1850.— García Otero.

Relación de los gastos hechos en el mes de Noviembre 
de 1849.

CASTOS CENERA[,ES.
Rs. vn. Mrs.

Sueldos de  Ingen ie ros ............................................... 82,250
Indem nizac iones  de  los m ism o s ..........................  4 4 ,4 ¡8 . .  5
Sueldos de c e l a d o r e s ................................................ 4 6 ,0 3 3 . .  i
Id em  de  a p a r e ja d o r e s .............................................  16,980
Idem de so b r e s t a n te s ............................................. . 4 7 ,2 4 0 . . 2 8
Id em  de p a g a d o re s ....................................................  8 ,0 8 2 . .  17
Idem  de esc r ib ien te s  y  d e l in e a n te s   11 0 2 3 . .  13
Gastos de  e sc r i to r io ...................................................  4 .986 .  .22
C orrespondenc ia  oficial ..........................................  4 , 3 8 3 . . 3 2
Conducción de cau d a le s .........................................  2 ,8 6 9 . .  12
S u e ld o d e l  cape llán  del canal  d eM an za n a re s .  180
Gastos e x t r a o r d in a r io s ............................................  5 1 ,9 1 9 . . 2 6
Sueldos  de  g u a r d a - a l m a c e n e s . ........................... 1,140
Id em  de g u a r d a s ...........................   150
Id e m  del A rch iv ero  del cana l  de  C astil la . . .  360
A r m a m e n to   .............    160
Alquile r  de a lm acenes  p a ra  h e r r a m ie n t a s . .  50

3 2 2 .2 2 7 . .  23

DE CONSERVACION.

Jorna les  de  peones c a p a t a c e s ...............................  41,300
Idem* de  peones c a m in e ro s ....................................  305,180
Id em  de  peones  aux il ia re s  y sobres tan tes

a c c id e n ta le s ...........................  .............................  7 4 ,3 2 7 . . 1 3
Utiles y h e r r a m ie n t a s ............................................... 1 5 7 7 5 . . 2 3
Pago de a lm acenes  p a ra  h e r r a m ie n t a s   180
Anticipo  de u n ifo rm es .............................................. 2 928
Indem n izac io n es  de  p e r ju ic io .............................  360
A cém ila  pa ra  conducc ión  de agua y h e r 

r a m i e n t a s ................................................................... 4 50

Acopio de materiales para el firme.

Por a d m in i s t r a c ió n ..................................................... 19 9 6 7 . . 1 5
Por  a ju s t e .......................................................................  4o’,0 8 0 Ü 2 8
Por c o n t r a ta     7 9 7 3 . ,  7
Machaqueo  por  a j u s t é . . . .   ............    405

Acopio para las obras de fábrica.

Por  a d m in i s t r a c ió n .................................................... 6 7 . .  17
P o r  a jus te .......................................................................  3 262
Reposición del a r b o la d o .........................................  5 3 4
C il in d ra d o ....................................................................... ggj
Jo rn a le s   I 715
O b ra s  e jecu tad as  por  a ju s te ................................ 3*686 . .  8
V e s tu a r io ........................................................................  123
T ra s p o r te s ....................................................................... 82 .  .17

5 1 8 .6 8 8 . .  26

GASTOS DE REPARACION Y  NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS 
D E  L A  S U B R O G A C I O N  D E  Q U I N T A S  D E  C A T A L U Ñ A .

O b ras  e jecu tad as  por a d m in i s t r a c ió n   60 648
Idem ' idem  por  c o n t r a ta ..........................................  394,230

454,878

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES.

Jorna les  por a d m in i s t r a c ió n .................................. 4 258
T rasp o rte s  por  i d e m .......................................... * * * *400
Indem nizac iones  de  te r re n o s  y edificios por

i d e m .............................................................................  537
Utiles y h e r ra m ie n ta s  por  i d e m ......................’* 5 3 i
O bras  e jecu tad as  por ci n t r a t a .............................  3 673 . . 1 2
Fueldcs de pa tro n es  y g u a r d i a n e s ...................  *4 5 0 * *

14,902.  .12

REPARACION CON FONDOS DEL EMPRESTITO.

Obras de portazgos por administración,

Jo rn a les ............................................. ................
M a te r ia le s . . . . . . . . . .   ..........................     > 1 ,450. .17

Por ajuste.

Acopio de m ate r ia le s  p a ra  el firme........................  38,150
M a c h a q u e o . , .......................................................................  5,607
A b e r tu ra  de  c u n e t a s , ................. . ................   1,880
Utiles y h e r r a m i e n t a s . . , ............   077
T r a s p o r t e s . ,   ....................................   300
J o r n a l e s .    ..........................................................        17,095. .19

8 0 ,3 3 8 . .  2

DE NUEVA CONSTRUCCION CON DICHOS FONDOS.

Por administración.

Jo r n a l e s ..........................................................................  102,905 . . 1 6
Idem  de  p re s id io .............................................................. 35 ,675.  .21
T r a s p o r t e s ............................................................................  5,120
M ate r ia le s ......................................................................  1 7 3 ,7 5 7 . .  17
Indem nizac iones  d e  t e r r e n o s ...............................  9,871. .12
Utiles y h e r r a m ie n t a s .................................................... 1 6 ,4 0 4 . .  1
Jo rn a les  de  p e o n e s ................................................... 2 1 ,5 0 8 . .  17
A lq u i le re s ....................................................................... 3 6 . . 2 2
O bras  e je c u t a d a s .......................................................  7 8 ,3 8 6 . . 2 8
Obras  e jecu tad as  por a ju s te ................................. 4 7 3 ,7 3 8 . .3 2
Idem por c o n t r a ta ...................................................... 1 8 9 ,4 2 3 . .  11
Gastos g e n e r a le s   1 4 ,4 2 5 . .  6

1 .1 2 1 ,2 5 3 . .  13

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MISTOS.

Por administro clon.
Jo r n a le s ...........................................................................  7 5 ,9 0 6 . .  3 1
T r a s p o r t e s ......................................................................  19,6 4 0 . .  17
M ater ia les ........................................................................ 1 1 ,7 7 9 . .  8
Indem nizac iones  de  t e r r e n o s . . ..........................  3 2 ,1 3 8 . .  11
Utiles y h e r r a m i e n t a s   6 ,855. .28
O bras  e jecu tad as  po r  a ju s te ...............................  2,818
Idem por c o n t r a t a ...................................................... 1 2 9 ,4 7 0 . .  16
Gastos e x t r a o r d in a r i o s ............................................  6 , 7 5 9 . .  7
in dem nizac iones  de  dañ o s  c a u s a d o s ........................  353

2 8 5 ,7 2 1 . .  16

RESUMEN. Reales, mrs.

Gastos g e n e r a le s  .........................................  3 2 2 ,2 2 7 . .2 3
Idem  de c o n s e rv a c ió n ..............................................  5 1 8 ,6 8 8 . . 2 6
Idem  de re p a ra c ió n  y n u e v a  construcción 

con fondos de  la subrogación de q u in ta s
d e  C a ta l u ñ a .............................................................. 454,878

Idem de  n u e v a  c o n s tru cc ió n  con fondos ge
n e r a l e s .........................................................................  14 ,902. .12

Idem  de  r e p a ra c ió n  con fondos del e m p r é s 
t i t o ............................................... .................................  8 0 ,3 3 8 . .  2

Idem de  n u e v a  construcc ión  con d ichos
fo n d o s ......................... .    1 .121,253. .13

Idem de n u e v a  construcc ión  con fondos 
m is to s   ...................................... ................. 2 8 5 ,7 2 1 . .  16

Total  2 .7 9 8 ,0 0 9 . .  24

M adrid  31 de E nero  de 1850. =  G arcía  Otero.

Según los partes recibidos de los Ingenieros jefes de los 
distritos, el número de trabajadores , carros y acémilas 
destinados en las obras públicas en el mes de Noviembre 
de 1849, son los que á continuación se expresan, á saber:

DISTRITOS. T rabajadores. Carros. Acémilas.

M adrid....................  1,647 52 104
Burgos  1,118 95 48
Vitoria  921 93 »
Zaragoza  855 22  4
Barcelona...............  3,637 297 6
Valencia  2,733 478 342
Murcia...................... 458 39 60
G ra n ad a   1,462 30 228
Sevilla...................... 865 7 340
Gáceres  739 56 80
Valladolid  5 3 9  38 45
L eón  818 52 »
Orense.....................  4,087 56 »
Islas Baleares  445 18 »
Islas Canarias  90 2 8

Total  47,414 4,035 4,235
Madrid 31 de Enero de 4850 .=G arc ía  Otero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. Luis Antonio Meoro, abogado del ilustre colegio de 
esta capital, caballero de la Real y distinguida orden espa- 

1 ñola de Cárlos III , Gobernador superior y Subdelegado de 
Rentas de su provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Francisco Bo
tella y Crespo , natural de Monlorte, vecino que fue de esta 
capital, de oficio sastre y de 44 años de edad, para que en 
el término de 30 dias, siguientes al en que aparezca inser
to en la Gaceta de Gobierno este edicto, comparezca en esta 
Subdelegacion á cumplir los cuatro meses de condena que 
le han sido impuestos por la Audiencia del territorio en 
sentencia ejecutoria dictada en la causa que se le ha segui
do sobre estafas: asimismo exhorto y requiero en nombre 
de S. M. (Q. D. G.) á todos los Sres. Gobernadores de pro
vincia , jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales, sus Tenientes y demas Autoridades del reino para 
que aquella en cuyo punto se halle el expresado Botella 
proceda á su prisión y conducción por los trámites estable

cidos en Real orden de 26 de Agosto del año próximo pa, 
sado á disposición de esta Subdelegacion con el objeto indi! 
cado, dando para ello las correspondientes á todos los suZ 
balternos de su respectivo mando; pues en hacerlo asi ad
ministrarán justicia, y yo haré lo propio en iguales casos.

Dado en Albacete á 26 de Enero de 485Ó = L u is  Anto
nio Meoro.=Por mandado de S. S . , José López Campo.

D. Pedro Chacón, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales y Gapilan general de Burgos &c. &c., con acuer
do del Sr. D. Vicente Miguel Vigil, Auditor de Guerra de la 
misma Capitanía general.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento 
abintestato del Teniente retirado D. José Iturriaga , domici
liado en el pueblo de Villamediana, provincia de Logroño 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gacela de M adrid , comparezcan 
en este Tribunal por medio de procurador legalmente auto
rizado á deducir el de que se consideren asistidos; en in
teligencia de que pasado que sea el término señalado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 22 de Enero de 1850. =  Pedro Cha
cón. =V icen te  Miguel Vigil.=Por mandado de S. E., Agus
tín Espinosa.

D. Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario de 
Marina, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes que 
se consideren con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía fundada en la parroquia de Santa 
María de esta ciudad por Catalina Banegas, para que se 
presenten á deducirlo en este juzgado por medio de procu
rador en el término de 30 dias, que principiarán á contar
se desdt3 el siguiente a! en que apar zea inserto este edicto 
en la Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento que pasado sin 
haberlo verificado les parará el pe:juicio que haya lugar. Y 
para que llegue á noticia del público se lija el presente v 
otros de su tenor. *

Sanlucar la Mayor 14 de Enero de i830.-^Antonio Ra
mírez de Arroyo.=Por mandado de S. S ., Gerónimo Ra
mos y Piedras.

En virtud de providencia del Sr. D. José Martínez López 
de Avala, Juez tercero do primera instancia de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía fundada en la parroquial de Santa Ana, extramuros de 
esta dicha capital , en el barrio de Triana, por Isabel Saa- 
vedra, para que en el término preciso de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta de la 
nación, se personen en el juzgado de S. S. y escribanía del 
infrascrito por sí ó por persona que legítimamente los re
presente á deducir ei de que se crean asistidos; apercibi
dos de que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Y para notoriedad del público se inserta en este pe
riódico.

Sevilla y Enero 17 de 4 850.=Nicolas Molini y Gova/í.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. vn., y en rústica , el tomo de la Co
lección legislativa de España que comprende el primer cua
trimestre de 1819, y corresponde al volúmen XLVI de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo perteneciente al segundo cuatrimestre de dicho 
año se halla próximo á ver la luz pública, y dispuesto pa
ra la prensa el que comprende el tercer cuatrimestre que 
acaba de trascurrir.

EM PRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJUEZ.

Hasta el dia 6 de Febrero próximo se admitirán propo- 
siciones^en las oficinas de esta em presa , calle del Príncipe, 
núm. i / ,  cuarto segundo, para el suministro del plomo en 
galápagos y laminado que sea necesario en las obras del fer
ro-carril.

Madrid 26 de Enero de 4850 .=E 1  secretario de la em
presa, Larroche. 4

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo

nía. Jsabet la Católica, drama nuevo, histórico, original, 
en tres partes y seis cuadros.—Baile nacional.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche. — El
Conde de Beaurepaire ó quince años de padecimientos.--Baile 
por la Nena.— t i  padrino por fuerza.—Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.—Alas
cuatro de la tarde .— La muger de un artista , comedia en dos 
actos. El gitano burlado , b a i le . -Z a  paga de Navidad , zar
zuela en un acto. 1

A las ocho de la noche. — Bruno el tejedor comedia en 
do^ actos.—La linda Manola, baile .— La primera escapatoria. 
comedia en dos actos.

LIGE O A R TISTICO  Y  LITERARIO .

La1 junta gubernativa de este establecimiento, atendien
do a las indicaciones de un crecido número de Sres. socios, 
ha resuelto que en la noche del jueves 7  del corriente se 
verifique un tercer baile de máscaras por suscricion , pero 
bajo condiciones las mas beneficiosas para los intereses par
ticulares de los mismos. Asi, todos los billetes se expende
rán sueltos al precio de 20 r s . , siendo pedidos desde este 
día por conducto de los Sres. socios.

Madrid 3 de Febrero de 4850.=E1 secretario general.


